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RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes 2003/000109 (T-CO-03-01) proyecto de
urbanización del Centro de Transportes de Mercancías
de Córdoba, El Higuerón. 1.ª Fase y conexiones
exteriores.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Empresa Pública de Puertos de Andalucía hace
pública la adjudicación del Contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
b) Número de expediente: 2003/000109-T-CO-03-01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.

b) Título: Proyecto de urbanización del Centro de Trans-
portes de Mercancías de Córdoba, El Higuerón. 1.ª fase y
conexiones exteriores.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 202 de 21 de octubre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: ciento veinte mil euros

(120.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de diciembre de 2003.
b) Contratista: Tecnia Ingenieros, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Noventa mil ochocientos cua-

renta euros con un céntimo (90.840,01 euros).

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre Acuerdo del Pleno, por el que
se mantienen Consejeros en las Asambleas Generales
de las Cajas de Ahorros durante el período transitorio.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
los días 26 y 27 de noviembre de 2003, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta de la
Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban
normas en materia de tributos cedidos y otras medidas tri-
butarias, administrativas y financieras, a propuesta de los
GG.PP. Socialista, Popular de Andalucía, Izquierda Unida Los
Verdes-Convocatoria por Andalucía y Andalucista, ha acordado
mantener como Consejeros en las Asambleas Generales de
las Cajas de Ahorros durante el período transitorio a los siguien-
tes señores:

ASAMBLEA GENERAL DE UNICAJA

ASAMBLEA GENERAL DE LA CAJA GENERAL DE AHORROS
DE GRANADA

ASAMBLEA GENERAL DE LA CAJA PROVINCIAL
DE AHORROS DE JAEN
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ASAMBLEA GENERAL DE LA CAJA DE SAN FERNANDO
DE SEVILLA Y JEREZ

ASAMBLEA DEL MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS
DE HUELVA Y SEVILLA

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003.- El Presidente, Javier
Torres Vela.

ANUNCIO sobre Acuerdo del Pleno por el que se
designan Consejeros en las Asambleas Generales de
la Cajas de Ahorros.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
los días 26 y 27 de noviembre de 2003, de conformidad
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Quinta de la
Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprueban
normas en materia de tributos cedidos y otras medidas tri-
butarias, administrativas y financieras, a propuesta de los
GG.PP. Socialista, Popular de Andalucía, Izquierda Unida Los
Verdes-Convocatoria por Andalucía y Andalucista, ha acordado
designar como Consejeros en las Asambleas Generales de las
Cajas de Ahorros a los siguientes señores:

ASAMBLEA GENERAL DE UNICAJA

ASAMBLEA GENERAL DE LA CAJA GENERAL DE AHORROS
DE GRANADA


